
CONTRATO DE PRESTACIóI.I O¡ SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE ARTES

i ôiiðrói ói ouinrrnRo, REpRESENTADA poR EL c. FERNANDo or ruÉsroR MENDoZA sÁrucn¡z , EN su

cnnÁcTTn DE DIRECToR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CITADA INST UCIÓN, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LES DENOI''¡INNRÁ "Et IAOQ'" Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ANDREA MORALES GUIDO, QUIEN EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "¡T PN¡STADOR DEL SERVICIO'" QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES

OTNOT,¡INANÁ "TNS PARTES'" DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

clÁusur-Rs:

ANTECEDENTES

l.- eue medlonte lo Solicilud de Conlrolo con Folio No. CT25072 el C. Morio del Cormen Pérez Jiménez en

su corócter de jefo del Deportomento Administrotivo responsoble de lo ConTrotoción por Servicios
profesionotes poro el puesto de SERVICIOS DE ASESOníA ,ersilóN EN MATERIA JURíDICA Y APOYO

ADMINISTRATIVO PARA EL INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERETARO, SOIiCitó IO CIObOTOCióN dCI CONTTOIO

de presloción de servicios profesionoles del (lo) C ANDREA MoRAtEs GUlDo, lo onferior considerondo lo

volidoción de conlrotoción que emile lo Dirección Generol. osí como lo suficiencio presupuestol por el

Deportomento Adminisiroiivo, poro controtcr los servicios profesionoles del (lo) ontes mencionodo.

2.-La C. Morio del Ccrmen Pérez Jimén ez, en su corÓc1er de Jefo del Deporïomenlo Director Generol

responsoble de lo conirotoción por Servicios Profesionoles, en lo solicitud referido en el punto onierior

monifiesto que el prestodor Servicios Profesionoles cuento con los conocimientos y lo experiencio, poro el

puesto oe i¡Rvlclos DE AsESonín, orsrróN EN MATERTA JURíDIcA y ApoYo ADMlNlsTRATlvo PARA Et

INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERETARO.

3.- En rozón o lo onlerìor, y considerondo que "EL IAOQ" tiene por objeto el rescctor, mejoror y difundir los

oficios y el orte monuol en el EsTodo de Querétoro o trovés de los plones y progromos de copccitoción que

se importcn en sus iolleres y demós instolociones, osí como ploneor y supervisor el desorrollo de los cursos, se

ve en lo necesidod de controtor los servicios profesionoles del (lo) C ANDREA MORALES GUIDO por lo que se

celebro el presente controto de prestoción de servicios en los términos y condiciones que se esloblecen en

el presente.

DECLARACIONES

I.- DECLARA "EL IAOQ'':

I .l . Es un Orgonismo Descentrclizodo del Gobierno del Estodo con personolidod jurídico y potrimonio propio,

domiciliodo en lo cìudod Copitol del Esiodo, tiene por objeto rescotor, mejoror y dÌfundir los oficios y elorte
monuol en lo EnTidod en férminos de los ortículos I y 2 del Decrelo que Reformo el Decreto que creo el

Orgonismo público Descenlrolizodo denominodo lnsïituto de Artes y Oficios de Querétcro y 2 del

neglomento lnlerior del lnstituto de Artes y Oficios de Queréloro'

1.2. Et c. FERNANDo DE NÉsToR MENDozA SÁNCHEZ , suscribe el presenle Acuerdo en su colidod de Director

Generol y representonte legol, según lo dispuesto por los orlículos l4 frocción Vl del Decreto que Reformo el

Decreto que creo el orgãnismð púol¡.o Descentrolizodo denomincdo lnslitulo de Arles y oficios de

eueréloro; 23 frocción t y-SS trocclón I de lo Ley de lo Adminisiroción PÚblico Poroestotol del Estcdo de

euerétoro y ì0 frocciones vll y lX del Reglomento lnterior del lnslituto de Artes y oficios de Querétcro.

1.3. Cuento con outorizoción de lo Junto Directivo poro lo celebroción del presente ocuerdo en términos

de lo dispuesto por el ortículo l4 frocción V del Decrelo que Reformo el Decrelo que creo el Orgonismo
público Descentrolizodo denomincdo lnsÌitulo de ArIes y Oficios de Querétoro.

1.4.- Que et c. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el gobernodor del Esiodo de

eueréioro el Lic. Mcuricio Kuri Gonzólez como director generol del lnstilulo de Artes y oficios de Queréloro

en fecho 2'l de morzo de 2023, nombromiento que lo foculto como representonte legol de lo institución y

por ende cuenio con lo copocidod jurídico pcrc celebror el presenle controlo, conforme lo dispuesto por

el ortículo 12 del Decreto que Reiormo el Decreto que creo el Orgonismo PÚblico Descentrolizodo

denominodo lnstitulo de Arfes y Oficios de Querétoro.

1.5.- eue lo C. Morio del Cormen pérez Jiménez Jefo del Deportomento Adminislrotivo quien fue nombro

por el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ , el posodo 2l de morzo 2023 , liene c su corgo
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función de estoblecer, cdminislror, orgonizcr y coniribuir ol óptimo funcionomiento del lnstituto donde se

importe lo enseñonzo.
l.ó El presente controto se celebro en bcse o lo progromodo denlro del Progrcmo Operotivo Anual 2025

delpropio lnstituto.

ì.2.- Que es su intención conlrotor los servicios profesionoles de SERVICIOS DE ASESOníA,CfSflóH EN MATERIA

JURíDICA Y APoYo ADMINISTRATIVO PARA Et INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERETARO, conforme o IoS

condiciones estoblecidos en esle instrumenlo.

1.8.- Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y que cuento con lo pcrtido presupuesfol
cutorizodo, pcro ejercerlo medionte recurso del ejercício presupueslol 2025.

1.9.- El Regislro Federol de Coniribuyentes que le corresponde es lA086050l EG2.

ì .10.- Que tiene como domicilio el ubicodo en Colle Emeterio Gonzalez No. ó0, Col. Hércules, Código Postol

76069 de lo ciudod de Scntiogo de Querélcro, Querétoro.

2.- DECTARA ''EL PRESTADOR DEL SERVICIO''

2.1.- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que tiene pleno copocidod legol poro controtor
y obligorse en los términos del presenle contrclo.

2,2.- Que su Registro Federol de Contribuyentes es MOGA990827SUA y que su Clove Único de Registro de
Pobloción es MOGA990827MSRRDN0l ..

2.3.- Mcnifiesto que cuentc con los conocimienlos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "E[

IAOQ' le encomiende y los ocredito con CURRíCULUM V¡TAE.

2.4.- Que bojo protesto de decir verdod monifiesto que no se encuentro lnhobililodo poro desempeñor
empleos, corgo o comisiones en el senvicio público, osimismo monifiesto que no cuento con ontecedenïes
penoles que lo limiten o prestor lo copocitoción poro lo que se le controto.

2.5.- Que estó de ocuerdo en que el presenle conTroto no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción
loborol olguno, puesTo que se celebro y poclo como servicios profesionoles independientes, eximiendo o
"El IAOQ" de cuolquier responsobilidod loborcl.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo colle Clo.Abetol#l23.Colonio Arboledos del Porque C.P.76140,

Queréloro.Qro. Teléfono celulcr: (55) 1802 9ó44 con correo elecÌrónico: ondreqmoroles.2T@holmoil.com.

3.- DECLARAN "LAS PARTES'':

3.1.- Que lo suscripción de este conlrolo no se encuentro ofecTodo por ningÚn vicio que menoscobe su

consenlimiento, por lo que estó libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier otro vicio de lo voluntod
que impido lo celebroción del mismo.

3.2.- Que reconocen mutuomente lo personolidod con que se oslenlon en esle octo.

3.3.- Que hon negociodo lÌbremenle los términos del presente instrumento, por lo que reconocen el olconce
de los derechos y de los obligcciones que en él se osumen, siendo su voluntod el celebrorlo ol lenor de los

siguientes:

CLÁUSULAS

Primero.- 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obligo o preslor ol "IAOQ" o trovés de lo Dirección Generol, los

SERVICIOS DE ASESORíA, GESTIóN EN MATERIA JURíDICA Y APOYO ADMINISTRATIVO PARA EL INSTITUTO DE

ARTES Y OFICIOS DE QUERETARO. Conforme o los condiciones esioblecidos en el presente inslrumenlo.

Segundo.- El servicio o que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de este conlroto, se desorrolloró en el lugor y
hororio que poro tol coso determine "EL IAOQ", y comenzoró el 0l DE JULIO DE 2025 finolizondo el 31 DE

DICIEMBRE DE2025.

Tercero.- "EL IAOQ" se obligc o pogor por el servicio que se contrclo de acuerdo ol onexo delollcndo
montos o pogor quincenolmente, el cuol formo porie integrol del mismo, dondo un totol de $l I I ,003.
(C|ENTO ONCE MTLTRES PESOS ó0l100 M.N) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (lVA) incluido.. En coso de
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perlenecer ol régimen simplificodo de confionzo, se oplicoró lo retención correspondiente ol impueslo sobre
lo rento (lSR), el neio o pogor seró distribuido en minislrociones quincenoles, o pogor los díos l5 y 30 de codo
mes, siempre y cuondo el Comprobonte Fisccl se entregue vío correo electrónico en liempo y formo o lo
dirección focluros.xml@ortesyoficiosqro.edu.mx El pogo seró reolizodo por el Depcrtomenlo Administrolivo
medionte tronsferencic boncorio.

Poro lc reolizoción del pogo "El- PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor o "Et IAOQ", o trovés del
deportomento Admìnisirolivo en los primeros 3 díqs noturoles qntes o lo quinceno por vencer, el Comprobonte
Fiscol Digitol por lnlernet (CFDI), debidomente desglosodo, por el servicio devengodo, si fuero dío inhÓbil deberó
entregcrse el dío hóbil inmedioto siguiente, con solvedod de posible ojuste en lo siguiente focturoción por olguno
diferencio de horos trobojodos en el periodo de 3 dios poro entrego de focturo.

Cuorto.- El pogo estoró sujeto o lo comproboción del cumplimiento del servicio controtcdo, por lo que serÓ,

el Direcior Generol o quien éste designe, el responsoble de vigilor que "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" cumplo
c cobolidod con los obligociones controídos por el servicio que se controlo, y en su coso, serÓ el responsoble
de reolizor los ojustes en Io ministroción que correspondo ol momento de dor su vislo bueno ol pogo de horos
devengodos onte el Deportomento Administrotivo.

Quinlo.- Poro el cumplimienlo del objeto del presente contrcto, "EL IAOQ" o trovés de lo Dirección Generol,
presentoró y enlregoró o "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el monuol de procedimienlos ol que deberÓ
opegorse poro dcr cumplimiento ol servicio controtodo de ocuerdo c lcs ocfividodes estoblecidos en lo
CLÁUSULA PRIMERA del presenfe instrumento, osimismo seró el Director Generol quién determincrÓ el hororio
y el lugor en el que se ejeculorón dichos octividodes.

Sexlo.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberÓ dor cumplimienlo o los siguientes:

l.- Reolizor y cumplir cobolmente con los cclividodes estoblecidos en lc CLÁUSULA PRIMERA del presente
instrumento, con lolol opego ol monuol que se refieren en lo CLÁUSULA QUINTA.

2.- Abstenerse de dirigirse o los olumnos y cl personol que lobore en "E[ IAOQ" de monero despectivo, osí

como hocer señolomientos, trolo discriminoiorio o polobros obscenos.

3.- Absienerse de reolizor o difundir cuolquier octo o octividod con fines políticos o electoroles.

4.- Sujetorse c los lineomienlos que determine "EL IAOQ" poro prestodores de Servicios Profesionoles

5.- Sujelor lo prestoción del servicio o los indicociones que pcro tol coso deiermine el Titulor de lo Dirección
Genercl.

ó.- Asislir de monero punluol ol lugor y horc que poro tol coso determine "EL IAOQ" o trovés de lo Dirección
Generol poro lo reolizcción de los ocfividodes esloblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA.

Séptimo.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberó rendir un Ìnforme del ovonce del servicio controtodo y uno
finol ol |érmino de lo vigencio del presenle conirolo, el cuol reclizoró de ocuerdo o los especificociones que
determine el Titulor de lo Dirección Generol, quién o su vez volidorÓ los informes.

Oclovo.- El Director Generol, o lrovés de su litulor o de quien ésle designe, vigilorÓ el debido cumplimiento
de este controlo.

Noveno.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obligo o enÌregor ol término de lo prestoción del servicio los

documentos que "El- IAOQ" le proporcionó, siendo derecho de lo mismo utilizorlo poro los fines que juzgue

convenienles; odemós se obligo o guordor todos los dotos y documentos proporcionodos con seguridod, y
no podró troslodorlos o otro lodo sin el consentimiento de "EL IAOQ" y, guordorÓ el secrelo, confidenciolidod
y ético profesionol. Por lo tonto, no podró proporcionor ninguno informoción o oiros personos, solvo los

oulorizodos por "EL IAOQ" so peno de pogor y responder legolmente por los doños y perjuicios que su

negligencio, omisión e incumplimiento cousen.

lndependientemente de lo esioblecido en el pórrofo onlerior "LAS PARTES" reconocen que todo lo
informoción y/o documentoción que se revelen y/o conozcon entre sí, relocionodo con el presente
controlo, en todo liempo y oún termincdo el mismo, seró de uso exclusivo poro "EL IAOQ" ocordondo ombos
portes limitor el occeso de dicho informoción y/o documentos, proporcionóndolos Únicomenle o oquellos
empleodos o personos que requiercn lener conocimiento de ellos porc el cumplimienlo del presente
controto.
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Décimo.- "Et PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete o porticÌpor en evenlos inslitucionoles orgon¡zodos
por "EL IAOQ" tcnto dentro como fuero de Ios inslolociones, loles como jornodos de servicio, evenlos
especioles y conmemorotivos. Lo convocotorio de dichos eventos seró reolizodo por lo Dirección Generol
con onticipoción mínimc de cinco díos hóbÌles.

Décimo Primero.- Con motivo de lc prestoción delservicio "Et IAOQ" fccilitoró informoción o "EL PRESTADOR

DEL SERVICIO", que tengo que ver con octividodes, ccciones y funciones que reolice "EL IAOQ" y que seon
necesorios pcro lo prestoción del servicio, dicho informoción se consideroró como confidenciol, por lo que
"EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete o guordor el mós obsolufo secrelo de lo mismo, lo que implico
que el mol uso de lo informoción seró responsobilidod de éste, obligóndose entonces o cubrir los doños y
perjuicios que su omisión c lo presente se genere, generondo lo terminoción cnficipodc cl presenle controfo.

Décimo Segundo.- "LAS PARTES" reconocen que lo reloción controctuol confenido en el presente
instrumento es de ccrócter civì|, por lo tonto, poro lodo lo no previslo en este instrumento se estoró c lo
dispueslo por lo legisloción civil vigente en el Estodo.

Décimo Tercero.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" recibe en resguordo y bojo su exclusivo responsobilidod los

bienes propiedod del lnslituto, los cuoles serón uTilizodos poro lo presToción del servicio. Lo enìrego y
recepción de eslos bienes seró formclizodc c trcvés de un oclo de entrego-recepción, lo cuol serÓ

eloborodo y firmodc en los siguientes momenlos: ol inicio de lo prestoción del servicio, ol inicio de ccdo
semestre y ol finolizor codo semestre, osí lombién como en cursos especicles.

Lo entregc-recepcîón de los bienes seró reolizodo o lrovés del enloce designodo por el óreo odministrotivo
de "EL IAOQ", quien seró responsoble de coordinor y supervisor dicho proceso, csegurondo que se delolle
lo descrìpción y el estodo de los bienes en el octo correspondiente.

"EL PRESTADOR DE SERVICIO" se obligo o resliluir los bienes en el mìsmo esicdo en que Ios recibió, solvo el
delerioro derivodo del uso odecuodo. En coso de doño, pérdido o uso indebido por negligencio o dolo,
deberó reporor, reponer o cubrir el volor de los bienes conforme o lo voluoción reolizodo por "EL IAOQ". Si

el doño resulto de coso fortuito o fuerzo moyor, deberó notificorse por escrilo ol Jefe del Deportomento
Administrolivo, con copio ol Jefe del Deportomento Técnico-Pedogógico, denlro de un plczo de 24 horos,
cnexondo pruebos documentcles.

EI incumplimienio de estc clóusulo podró dor lugor o lo rescisión del controto sin responsobilidod poro "EL

IAOQ", el cucl se reseryo el derecho de reclizor oudiloríos o inspecciones en cuolquier momento poro
verificor el eslodo de los bienes bojo resguordo.

Décimo Cuorlo.- Con lo firmo del presente controto, los closes serón importidos de monero presenciol. No
obstcnle, en coso de que los outoridodes compeTenles delerminen lo implementoción de medidos
sonitorios o de cuolquier otro índole que impidon o limiten lo enseñonzo presenciol, los clcses podrón ser
importidos en modolidod virtuol y/o híbrido, conforme o los protocolos esloblecidos y oprobcdos por lo
Secrelorío de Educoción del Poder Ejecutivo del Estodo de Querétoro, dentro del 'Progromo Especiol poro
el Regreso c Clcses'o cuolquier otro morco normotivo opliccble vigente.

El instructor deberó odoptorse o los combios en lc modolidod de enseñonzo que seon requeridos. En coso
de que no puedo o no desee imporlir closes en modolidod virTuol y/o híbrido, el controlo podró ser
rescindido sin responsobilidod poro el instiluto.

Décimo Quinto.- El presenTe controto podró dorse por terminodo de monero onticipodo sin necesidod de
occión judiciol ni responsobilidod olgunc poro "EI IAOQ" en los siguienles supueslos:

l) De común ocuerdo de los porfes y por escrito;
2l Por el incumplimienlo de los obligociones de olguno de los porles;
3) Porque o "EL IAOQ" yo no le seo necesorio lo prestoción del servicio y/o cuondo no se iengo recurso

poro conlinuor cubriendo lo presloción de servicio;
4) Cuondo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" no dé cumplimiento con los condiciones que determine poro lo

presioción del servicio lo Dirección Generol.
5) Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no cumplo con los condiciones esioblecidos en el presente

controto y omilo ocudir o cilociones sin couso justificodo que reolice lo Dirección Generol.
6) Cuondo "E[ PRESTADOR DEL SERVICIO" se dirijo de monero despecTivo, grosero, incdecuodo, trofo

discriminotorio o o cuolquier persono que lcbore en "EL IAOQ";
7l Cuondo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los requisilos, documentos, o que estÓ obligod

o proporcionor en los condiciones y tiempos que poro tol ccso determine lo Dirección Generol.
8) Porque "Et PRESTADOR DE SERVICIO" se encuenlre por clguno razón físico o jurídico impedido

presior el servicio;
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9) Por cuolquier requerimiento que el Servicio de Administroción Tribuiorio (SAT) le reolice o "E[ |AOQ", con
motivo del incumplimiento de lcs obligcciones fiscoles de "EL PRESTADOR DE SERVICIO".

En el coso de que "Et IAOQ" debo dor por terminodo el contrcto por clguno de los supueslos estoblecidos
en lc presente clóusulo, le nolificoró o "EL PRESTADOR DEt SERVICIO", poro que ésle en el improrrogoble
plczo de 3 díos noluroles, monifieste lo que o su derecho correspondo, porc que "EL IAOQ" vclore y
determine lo conducenle; serón excepciones o lo onterior lo estoblecido en el inciso 3) de lo presente
clóusulo, por lo que en eslos cosos no se requeriró nolificcción olguno y se dcró por terminodo el controto
de monero inmediotc.

Décimo Sexto.- Todo lo no previsto en el presenle controto, osí como cuolquier término o condición
odicionol, podrón de común ocuerdo resolverlo "LAS PARTES", hociéndolo constor por escrilo y previomenle
firmodo, y que formoró pcrte integronie de este inslrumento.

Décimo Séptimo.- "LAS PARTES" convienen que poro lo terminoción onticipodo del presente controto (no
cousc de rescisión), se deberó notificor por escrito los couscs que lo motivon con l0 (diez) díos hóbiles de
onteloción.

Décimo Oclovo.- "tAS PARTES" ocuerdon que lo vigencic del presenle controto seró o portir 01 DE JULIO DE

2025 AL 3I DE DICIEMBRE DE 2025

Decimo Noveno.- Porc cuolquier controversio sobre lo interpretoción, cplicoción, ejecución y cumplimienlo
de lo poctodo en el presente controto y poro todo oquello que no esté expresomenle estipulodo en el
mismo. "tAS PARTES" convienen expresomenle en someterse o lo jurisdicción de los leyes, lribunoles y
cutoridodes compeientes de lo ciudod de Querétoro, QueréToro, por lo que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"
renuncio desde ohorc ol fuero que le pudiero corresponder por rozón de su domicilio presente o fuiuro o por
cuolquier olro circunstoncic.

Enterodos "LAS PARTES" del contenido, efectos y olccnce legol del presente coniroto, lo firmon de
conformidod ol morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de Sonliogo de Querétoro, Querétoro 0l DE

JULIO DE 2025.

POR "EL INSTITUTO DE oFl DE POR "EL PRESTADOR DEt SERVICIO"

c. ANDO D MENDOZA SÁNCHEZ MO IDO SERVICIO DE

R GENERAL SERVICIOS DE AS GESTION EN MATERIA

JURíDICA Y APOYO ADMINISTRATIVO PARA EL

INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERETARO.

C. MARíA D E pÉn¡z ¡rrvrÉrurz
ADMINISTRATIVOJEFA DEL D
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ANEXO

ANDREA MORALES GUIDO r l¡. I

\,ti "'

!

* Total

9,150.62

9,150.6tr\

9,150.62\

9,150.62'
9,150.62

9,150.62

9,150.62

9,150.62

9,150.62

9,r50.62
9,150.62

9,1s0.62

109,807.¿t4

* lsR

99.68

99,68

99.68

99.68

99.68
99.68

99.68
99.68

99.68

99.68

99.68

99.68

1,196.16

* Subtotal

9,2s0.30

9,2s0.30

9,250.30

9,250.30

9,250.30
9,250.30

9,250.30

9,2s0.30

9,250.30

9,250.30

9,250.30

9,2s0.30

111,003,60

* IVA

L,275.9A

1,275.90

L,275.90

3-,275.90

1,275.90

!,275.90
1,275.90

1,275.9A

1,275.90

1,,275.90

15,310.80

* lmporte
7,974.40

7,974.40

7,974.4A

7,974.40

7,974.40

7,974.40

7,974.40

7,974.4A

7,974.40

7,974.4A

7,974.40

9s,692.80

Precio Unitari

99.6800

99.6800

99.6800

99.6800

99.6800

99.6800

99.6800

99.6800

99.6800

99.6800

99.6800

99.6800

99.6800

Fecha Final

3L112/202s

3,tltzl2o25

Fecha lnicial

0LÍ07lzCI2s
lnstructor
ANDREA MORALESGUIDO

ANDREA MORALES GUIDO

ANDRSA MOR.ATESGUIDO

ANDREA MORALES GUIDO

ANDREA MORATES GUIDO

ANDREA MORALES GUIDO

ANÐREA MORALES GUIDO

ANDREA MORATES GUIDO

ANDREA MORATËSGU'DO

ANDREA MORALES GUIDO

ANÐREA MORALISGUIDO

ANDREA MORATES GUIDO

ld Contrato CT

cr25072
cr25072
Çr2so72
cT25072

cr25a72
cr25072
cÍ25072
cT25072

cr25072
cT25072

cT25072

Total general


